
GOBIERNO REGIONAL 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 278-2013-GRA/PR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29951 se aprueba. el Presupuesto del Sector' Público para el Año Fiscal 2013, en la 
que se comprende las transferencias de recursos p"ára los Gobiernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 902-2012-GRAIPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingreso,s y Egresos para el Año Fiscal 2013, deLPliego 443 Gobierno Regional del 
Departamento de Arequipa; , 

Que, el Artículo 40° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto aprobado por Decreto Suprem.o~ 304-2012-EF, establece que las modificaciones presupuestari¡¡s e.n 
el Nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular del PUego o el que haga sus veces, 
la misma que es complementada con la Directiva. N° 005-201O-EF/76.01 -Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria Año Fiscal 2013; 

Que, en ~l Presupuesto Institucional para· el Año Fiscal 2013, la Unidad Ejecutora 300 Educación 
Arequipa, ha,·presupuestado el monto correspondiente al fmanciamiento de los contratos por consultoría y servicÍos 
diversos relacionados con los estudios de pre-inversión de los nuevos ·espacios educativos de Educación Inicia)., 
para la cobertura del Programa Presupuestal "Incremento en el Acceso de la :Población de 2 á 16 años a los 
Servicios Educativos Públicos de la Educadón Básica",por la suma de. SI. 14,478.00, en la Fuente d.e 

. Financiamiento de Recursos Ordinarios; 

. Que, de acuerdo a las coordinaciones realizadas entre la Unidad Ejecutora 300 Educación Arequipa y 
Especialistas del Ministerio de Educación, en reuniones llevadas a cabo en la ciudad de Arequipa, la Unidad 
Ejecutora solicita se efectúen modificaciones presupuestarias entre Unidades Ejecutoras del Pliego 443 Gobierno 
Regional del Departamento de Arequipa, hasta por el monto total de SI. 14,478.00, actu¡p1do como habilitadora la 
Unidad Ejecutora 300 Educación Arequipa y como habilitada la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, en la Fuente 
de Financiamiento de Recursos Ordinarios, según lo previsto en lo considerando anterior; 

Que, la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenami~to Territorial, mediante documento 
N° 137-2013-GRA/ORPPOT, dispone la realización de la modificación presupuestaria entre Unidades Ejecutoras 

4~\\ ~~ actuando como habilitadora la Unidad Ejecutora 300 Educación. Arequipa y como~bilitada la Unidad Ejecutora 
l~~~;,o oli6'92~\. 001 Sede Arequipa, por el monto total de SI. 14,478.00, en la Fuente de Financiamiento de Recursos Ordinarios; 

11-& ·v :<;\ 
:\\~··~";¡~Ge-:R~ ~~ Que, al respecto, mediante Informe N" 086-2013-GRAlORPPOT-OPT, la Sectonsta de las Unidades 
\~~. ~'1.,"f;.~ Ejecutoras del Sector Educación, ha establecido la evaluación pertinente, de la información remitida por la Unidad 
~:'8e ~~ Ejecutora 300 Educación Areqmpa; 

Que, estando a 10 expuesto, es necesario emitir la Resolución Autoritativa correspondiente, de acuerdo a la 
normatividad presupuestal vigente,. en materia presupuestal; . 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley W 28411 Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012-EF, Ley N" 29951 Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, Directiva N° 005-201O-EFI76.01 "Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2013", en uso de las facultades· y atribuciones contenidas· en la Ley 
N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 27902, propuesta y visación de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Informe N° 170-2013-
GRAlORPPOT -OPT, visaci6n de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General.Regional; 



SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Autorizar una modificación presupuestaria en el Nivel Funcional Programático en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 
2013, entre Unidades Ejecutoras actuando como habilitadora la Unidad Ejecutora 300 Educación Arequipa y como 
habilitada la Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, hasta por el monto de SI. 14,478.00, en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, de acuerdo a lo expuesto en Ja parte consideratlva de la presente Resolución y 
detalle siguiente: . 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
FTE.FTO. 
RUBRO 

DE LA: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 
443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUlPA 
1. RECURSOS ORDINARIOS 
OO. RECURSOS ORDINARIOS 

300 EDUCACIÓN AREOUIPA 

Programas Presupuestales 

~:.;~ Producto l;;r" ~ 
1 ~ ~o o '% Actividad w ~ , 

3000276 Niños y Adolescentes asisten a Servicios Educativos con 
Suficiente Capacidad' Instalada 
5 002779 Asistencia Técnica para el Incremento de Cobertura en 
Educación Inicial I ,:" ; 

o . '\ "-- _ .. .¡ ' Fuente de Financiamiento 
~~ ,~ Categoría de Gasto 

l . Recursos Ordinarios 
Gastos Comentes 

.... :.:::'lo",.." Genérica de Gasto 2.3 Bienes y Servicios 290.00 

Actividad 

Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

ALA: 

UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuest~ 
Producto 

Actividad 

Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

5 002780 Asistencia Técnica para el Increruento de Cobertura en 
Educación Secundaria 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

5 002781 Gestión para la Generación de Nuevos Espacios 
Educativos de Calidad para el Incremento de Cobertura en 
Educación Inicial 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL RECURSOS HABILITADOS 

001 SEDE AREOUIPA 

Programas Presupuestales 
3000276 Nifios y Adolescentes asisten a Servicios Educativos con 
Suficiente Capacidad Instalada 
5 002781 Gestión para la Generación de Nuevos Espacios 
Educativos de Calidad para el Incremento de Cobertura en 
Educación Inicial 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos Comentes 
2.3 Bienes y Servicios 
TOTAL RECURSOS HABILITADOS 

160.00 

14,028.00 
14,478.00 

14,478.00 
14,478.00 

Articulo 2°,_ La Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa cautelará la correcta administración de los recursos 
~GJO " públicos materia de la presente Resolución, de acuerdo a las nonnas presupuestales vigentes, bajo responsabilidad 

W
"'~~ del !itular de la, Unidad Ejecu~ora y Jefe de la Oficina Regio.na~ de Administración o quien haga sus v~ces, no 

&1 a- \l:: pudIendo ser objeto de anulaclones presupuestales, por conshnur cobertura de recursos en forma específica por g " parte del Ministerio de Educación, a ttavés de la Ley N" 29951 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 

-0-
~i; Fiscal 2013. 

Artículo 3°,_ Las Unidades Ejecutoras 300 Educación Arequipa y 001 Sede Arequipa, elaboran las Notas 
de Modificación Presupuestaria de acuerdo a la Estructura Funcional Programática y/o Estratégica, Actividad y 
Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución. debiendo efectuar la desagregación respectiva, de acuerdo a 
la normatividad presupuestal vigente y legalidad de gasto establecida, respecto a las habilitaciones o anulaciones, 
según corresponda. 
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Artículo 4°.· La Gerencia Regional de Infraestructura a través de la Sub Gerencia de Formulación de 
Proyectos de Inversión y la Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, a través de 
la Oficina de Programación de Inversiones, cautelarán el adecuado uso de los recursos y alcance de los objetivos y 
nietas en coordinación,' con la Gerencia Regional de Educación, quien proporcionará la infonnación que 
corresponda. 

Articulo 5°._ La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General de Presupuesto · Público las codificaciones que se requieran, como consecuencia de la 
incorporación de nuevos Proyectos, Componentes, Finalidades de Meta y Unidades de Medi,da. 

Articulo 6~.~ Transcnoase la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, Pliego 010 Ministerio de Educación, Unidades Ej~cutoras 001 Sede Arequipa, 
300 Educación Arequipa, Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de 
Inversión, Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial, Oficina de Programación de 
Inversiones y demás dependencias administrativas del Gobi~mo Regional de Arequipa. 

Dada en la· Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. a los VEINTISEIS 
dias del mes de Abril del Dos Mil Trece. 

Registres. y Comunlquese. 
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